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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 519 )

1)13 LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á los 
recursos de alzada interpuestos por 
D. Domingo García Jiménez y D. 
Pablo Barrientes contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que 
¡osdeclaróincapacitados para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Valencia de Don Juan, 
y por D. Matias Fernandez del Rio 
contra el mismo acuerdo, en cuan
to resolvió que no podia procla
marse á los que seguian en votos 
*l los incapacitados, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 25 
del pasado Octubre el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado los recursos de alzada in
terpuestos por D. Domingo García 
Jiménez y D. Pablo Barrientos con- 
tla el acuerdo de la Comisión pro
vincial de León que los declaró 
^'capacitados para ejercer el cargo 
de Concejal para que fueron ele
gidos en Mayo último en Valencia 
de Don Juan, y por D. Matias Fer- 
Hendez del Rio contra el mismo 
acuerdo, en cuanto resolvió que 
110 podía proclamarse á los que 

seguian en votos á los incapaci
tados:

Resulta que Fernandez del Rio 
se dirigió al Ayuntamiento y co
misionados de la Junta general de 
escrutinio solicitando la declara
ción de incapacidad para dichos 
Concejales, fundándose, en cuanto 
á D. Pablo Barrientos, en que es 
fiador del arrendatario de arbitrios 
municipales en el presente año 
económico y del de consumos en 
1885-1886, cuyos contratos se ha
llan sin solventar, según certifica 
el Secretario del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento y les comisio
nados, despues de oir al intere
sado, y por mayoría de votos, de
clararon la incapacidad , recla
mándose de este acuerdo ante la 
Comisión provincial.

Solicitó también Fernandez del 
Rio la declaración de incapacidad 
de D. Domingo García Jiménez, 
fundándose en que es sustituto 
del Registrador de la propiedad, 
Juez municipal suplente, habiendo 
reemplazado al propietario en va
rias ocasiones, hasta Febrero del 
presente año, y que como tal en 
l.° de Mayo dictó auto de oficio en 
una causa criminal por lesiones, 
alegando además que remató unas 
tierras á la Hacienda y fué decla
rado quebrado.

Dicha Junta extraordinaria, tam
bién por mayoría, declaró la inca
pacidad de García, y acordó que 
socorriese la escala, proclamán
dose á los que seguían en número 
de votos.

Se justificó, en cuanto á dicho 
García, con certificación del Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia, que es suplente en este 
bienio del Juez municipal, y que 

ha desempeñado el Juzgado en 
propiedad , entre otras ocasio
nes, desde el 29 de Noviembre de 
1886 al 7 de Febrero último, y que 
en l.° de Mayo dictó el auto refe
rido.

Se acompañó asimismo el nú
mero del Boletín oficial de 30 de 
Mayo, en que aparece que por no 
haber satisfecho, dice dicho nú
mero, D. Domingo García Gutiér
rez el importe del primer plazo de 
tres heredades, salían por su quie
bra á la venta; pero el interesado 
ha presentado certificación de la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia, según 
la cual no se le ha declarado en 
quiebra, comprobando esto el su
plemento que presenta al número 
dicho del Boletín, en el cual se 
manifiesta que se había cometido 
la equivocación de anunciar la 
venta por quiebra, en lugar de ex
poner que era por haber solicitado 
la nulidad de la venta el rematan
te por haber transcurrido mas de 
un año sin notificársele la adjudi
cación.

Reclamados los acuerdos para 
ante la Comisión provincial, esta, 
fundándose en cuanto á Barrientos, 
en que como fiador del arrendata
rio del impuesto de consumos y de 
otros arbitrios municipales su in
capacidad es evidente, sin que 
obste á esto que los contratos ter
minen el 30 de Junio, pues aquella 
debe referirse á la fecha de la elec
ción, votó como queda indicado, 
haciéndolo en contra dos Vocales.

Con respecto á Garcia, se fundó 
en que ejercía cargo con ejercicio 
de autoridad el dia l.° de Maye, 
por lo que no debían computársele 
los votos que obtuvo. Repetida la 

votación empatada, a.’ dia siguiente 
se declaró la incapacidad, acor
dándose por mayoría revocar el 
acuerdo de los comisionados de la 
junta general de escrutinio, en 
cuanto proclamaron á los que se
guían en número de votos á dichos 
candidatos: un Vocal votó en con
tra de esta resolución y tres por la 
capacidad legal de Garcia.

Este expone que no es deudor al 
Estado, ni incompatible como sus
tituto del Registrador de la pro
piedad, y que como suplente del 
Juzgado municipal, se entiende, 
con arreglo al art. 112 de la ley 
orgánica de Tribunales, que lo ha 
renunciado, añadiendo, en cuanto 
á haber ejercido jurisdicción, que 
su nombramiento no es del Go
bierno, sino del Presidente de la 
Audiencia.

Barrientos manifiesta que el con
trato de que era fiador terminaba 
el dia en que debió tomar posesión 
del cargo.

Refiriéndose las cuestiones que 
se ventilan á la época de la elección 
y circunstancias en que se hallaron 
los interesados para figurar como 
elegibles entonces, obsérvase, en 
cuanto á Barrientos, que, siendo 
fiador del rematante de arbitrios 
municipales en el pasado año, y del 
de consumos en el presente, le es 
aplicable el caso 4.° del art. 43 de 
la ley Municipal, según el cual no 
pueden ser Concejales « los que 
directa ó indirectamente tengan 
parte en servicios, contratos y su
ministros dentro del término mu
nicipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la Provincia ó del Es
tado.»

Según el art. 8.°, párrafo prime
ro, de la ley Electoral, no pueden 



ser elegidos los contratistas y sus 
fiadores de obras y servicios públi
cos que se paguen con fondos del 
Estado, provincialesy municipales.

Como se trata de un servicio 
público en el término municipal, y 
tiene en él un interés indirecto, que 
puede convertirse en directo, es 
notoria la incapacidad legal de 
Barrientes.

En cuanto á la deGarcia, se de
claró que no es deudor al Estado, 
pero aunque no sea incapaz, y sí 
incompatible como Juez munici
pal suplente, el hecho es que el 
mismo dia de las elecciones des
empeñaba dicho Juzgado en au
sencia del propietario, y que por 
tanto, según lo dispuesto en el ar
tículo?.0 de la ley Electoral, ejer
ciendo cargo ó comisión de nom
bramiento del Gobierno, con ejer
cicio de autoridad en la provincia, 
localidad ó distrito donde la elec
ción se efectuó, y tres meses antes 
de esta, no pudo ser elegido, pues 
es imposible desconocer que su 
nombramiento por el Presidente 
de la Audiencia del territorio es 
por delegación del Poder central, 
y que como Juez municipal ejercía 
autoridad.

A corroborar esto viene el caso 
2.° del art. 43 de la ley Municipal, 
que establece que en ningún caso 
pueden ser Concejales los «Jueces 
municipales, Notarios y otras per
sonas qne desempeñen cargos pú
blicos declarados incompatibles 
con el de Concejal por leyes es
peciales.»

También en este punto estuvo, 
pues, en su lugar el acuerdo de la 
mayoría de la Comisión provincial, 
y lo mismo debe decirse en lo que 
se refiere á la revocación del que 
tomó el Ayuntamiento y comisio
nados en cuanto á proclamar á los 
que seguían á los candidatos en 
número de votos, pues según la 
ley está limitada la competencia 
de dicha Junta á resolver sobre las 
protestas presentadas y sobre la 
capacidad de los Concejales electos.

En resúmen:
Opina la Sección que procede 

confirmar en todas sus partes el 
acuerdo de la mayoría de la Co
misión provincial de León, objeto 
de los recursos.»

Y conformándose el Rey (q.D g.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demásefec- 

tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1887. 
—León y Castillo—Sr. Goberna
dor de la provincia de León.

(De la Gaceta núm. 518J

GOBIERNO CIVIL.

POLICÍA URBANA.

Rotulación y numeración.

Este Gobierno de provincia ha 
elevado en el dia de ayer al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación no
ta detallada de los Ayuntamientos 
que no han cumplido lo mandado 
en las Reales órdenes de 13 de 
Enero y 28 de Setiembre, insertas 
en los Boletines oficiales del 21 de 
Enero y 9 de Octubre, así como 
en mis circulares de 27 de Agosto 
y 10 del próximo pasado, publica
das en los Boletines del 30 y 11 de 
los respectivos meses, á fin de que 
se les exija la responsabilidad en 
que han incurrido.

Esto no obstante, y como el ser
vicio de que se trata ha de hallarse 
terminado indefectiblemente antes 
del 30 del corriente mes, pues la 
colocación de los números en to
dos los edificios y de los rótulos en 
las calles y plazas, es del todo in
dispensable para la perfecta ins
cripción de los habitantes en el 
Censo general de la población 
próximo á realizarse, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
en cuyos distritos se haya verifi
cado materialmente la colocación 
de los azulejos que faltaban, rela
tivamente á la numeración y rotu
lación, remitan á este Gobierno, á 
vuelta precisamente de correo del 
en que reciban el presente Bole
tín, el estado cuyo modelo se halla 
inserto en el del 9 de Octubre úl
timo.

En los distritos donde no se hu
bieren colocado todavía los refe
ridos azulejos en los edificios y 
calles que de los mismos carezcan, 
los Sres. Alcaldes remitirán á este 
Gobierno, también á vuelta precisa 
de correo, una relación de los nú
meros y rótulos que falten y han 
de colocarse en los respectivos 
edificios, calles, plazas y estable
cimientos públicos. Igual relación 
deberán pasar á la fábrica ó alfar 
que estimen conveniente para la 
inmediata adquisición de los azu
lejos necesarios.

Por último, los Sres. Alcaldes 
que únicamente han dirigido con
sultas acerca del modo de llevar 

á cabo este importante servicio, 
cumplimentarán lo prescrito en el 
párrafo anterior respecto á la re
misión de las dos relaciones que 
se citan, una á este Gobierno y 
otra al alfar que mejor parezca.

Las autoridades locales que hu
bieren ya remitido á este Gobierno 
larelacion delosnúmerosy rótulos 
ya colocados ó de los que falten, 
quedan dispensados de verificarlo, 
pero no de la que trata la Real 
órden publicada en el Boletín del 
9 de Octubre, arreglada al modelo 
que en el mismo se inserta, una 
vez que sean colocados los azu
lejos.

Si en el término que se prefija 
no se cumplimentara este servicio, 
exigiré á los Alcaldes la multa con 
que están conminados.

Burgos 11 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

La Comisión provincial, en se
sión de 31 de Octubre último, ha 
acordado admitir en el Hospicio á 
los individuos y por los conceptos 
que se expresan en la siguiente 
relación.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegando á cono
cimiento de los Alcaldes de los 
pueblos que se citan, lo hagan sa
ber á las familias de los intere
sados.

Burgos 15 de Noviembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Relación á que se refiere la ante
rior circular.

Definitivamente.

Al niño Angel Martínez, hijo de 
Maria Hernaez, viuda, vecina de 
Bañuelos de Bureba.

Desde luego.

A la niña Maximina, hija de Es- 
téfana Aberasturi, viuda, vecina 
del Condado de Treviño.

Al niño Silverio, hijo de Alejo 
Clemente, confinado en el presidio 
de esta Capital.

A José González, hijode Catalina 
Saez, viuda, vecina de esta Ciudad.

A Gregorio Perez, hijo de Ju
liana Saiz, viuda, vecina de esta 
Ciudad.

A Maria y Alejandro Mozo, hijos 
de Perfecta Gutiérrez, viuda, ve
cina de Contreras.

A Fabiana y Anastasio, hijos de 
Benito Rodrigo, vecino de Quin- 
tanilla Pedro Abarca.

APrimo, Timoteo y Ensebio Saiz 
González, huérfanos, residentes en 
Arcos.

A Maria, recien nacida, hija de 
Juana Conde, vecina de Urrez.

A Plácido, hijo de Florentina 
Melgosa, vecina de Cernégula.

A Meliton Minguez, hijo de Mi
caela, viuda, vecina de Ocon de 
Villafranca.

Cuando haya cama vacante,

A Mariano Iñiguez, viudo, veci
no de Merindad de Valdivielso.

A Antonio Antero, viudo, veci
no de esta Ciudad, Plaza de San
tander, núm. 3.

A Pedro García Ausin, vecino 
de esta Ciudad, calle de San Cos
me, núm. 33.

A Petra Martínez Alonso, de 63 
años de edad, vecina de Prado- 
luengo.

A Domingo González, residente 
en San Cristóbal del Monte, dis
trito de Fresneña.

A Vicente Sainz Val, viudo, ve
cino de Busto de Bureba.

A Valentín Alonso, de 69 años 
de edad, vecino de Quintanilla del 
Coco.

A Casilda Zamorano, viuda, ve
cina de esta Ciudad, calle de San 
Cosme, núm. 25.

A Olalla Diez Martínez, de 61 
años de edad, vecina de Robredo 
Temiño.

A Raimunda Fernandez, viuda, 
vecina de Valle de Valdelaguna.

A Brígida Medina , vecina de 
Cogollos.

A Aquilina Saiz, viuda, vecina 
de Solas de Bureba.

A Margarita Romo, viuda, veci
na de Santa Maria del Campo.

CORREOS.

Por la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, con fecha 7 del 
actual, se me ha trasladado la Real 
órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con esta 
fecha la Real órden siguiente— 
«S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombro la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se 
saque á pública subasta, con ca
rácter urgente, el servicio de la 
conducción diaria del correo en 
carruaje entre esta Corte y Burgos 
por Aranda de Duero, bajo el tipo 
máximo de veinte y tres mil noce- 
cientas noventa y seis pesetas aniio- 
les y demás condiciones del pliego 
adjunto.»=Lo que traslado á V. S. 



cOn inclusión del pliego de condi
ciones citado, á ios fines consi
guientes.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran 
tomar parte en la subasta, advir
tiendo que esta tendrá lugar en 
esta provincia ante mi autoridad, 
con asistencia del Sr. Administra
dor de la principal de Correos de 
esta Capital el dia 26 del actual á 
las dos y media de la tarde en el 
local de este Gobierno, y simul
táneamente en el mismo dia y hora 
ante el Sr. Alcalde de Aranda con 
asistencia del Administrador de 
Correos de dicha villa, sirviendo 
de tipo máximo para el remátela 
cantidad de 23996 pesetas anuales.

El pliego de condiciones que 
han de tener presente los licitado- 
res se publica á continuación.

Burgos 15 de Noviembre de 1887.
El Gobernador.

VICTORINO FARRA.

SUBASTA.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden 

de esta fecha, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la Glicina del ramo de Madrid y Burgos 
por Aranda de Duero se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se 
inserta:

1. " La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid y Burgos y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar simultáneamente ante el Di
rector general del ramo, Gobernador civil 
de Burgos y Alcalde de Aranda asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 26 del actual á las 
dos y inedia de la larde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas autorida
des.

2. ‘ El tipo máximo para el remate 
será el de 25996 pesetas anuales.

5.*  Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provin
cia ó de los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 2400 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
publica, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, ó disposiciones vi
gentes el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas de la Dirección general 
del ramo ó del Gobierno civil de Bur
gos para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en Real ór- 
den circular de 24 de Enero de 1860.

L* Las proposiciones se harán en 
Pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. Al propio tiempo se 
entregará al descubierto la carta de 
pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación, expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los liciladores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5- l os pliegos con las proposiciones 
nan de quedar precisamente en poder 
nel Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
Principio al acto, y una vez entregados 
**o se podrán retirar.

b- Para extender las proposiciones, 
que deberá verificarse en papel de la clase 
1 ■ ’se observará la fórmula siguiente:

-D. F. de T„ natural de.......... vecino
de..., me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde Madrid á Burgos por 
Aranda de Duero y vice-versa, por el 
precio de.......  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.»

r (Fecha y firma.)
7.a Abiertos los pliegos y leídos pública

mente, se harán constar en el acladesu- 
basta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio déla aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo 
en la lorma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.
. 8.a Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre, reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contraía la 

conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la oficina ¿el ramo de Ma
drid y Burgos yor Aranda de Duero.
1 .* El contratista se obliga á conducir 

en carruaje de cuatro ruedas y diaria
mente de ida y vuelta desde la oficina 
del ramo de Madrid á la de Burgos por 
Aranda de Duero toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los plie
gos con valores declarados y alhajas ase
guradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos parlan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 257 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en veinte y seis horas, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, 
que se lijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la linea, en el itinerario aprobado 
por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho Centro según con
venga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de 
mullas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora; y si las fallas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio 
se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de esta 
conducción, deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
déla linea, á juicio délos Administrado
res principales de Correos de Madrid y 
Burgos.Los carruajes tendrán almacén ca
paz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equi pages, si los llevare.

5. ’ Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola de la humedad y deterioro. ■

7. " La cantidad en que quede contra
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las Teso
rerías de Hacienda de Madrid ó Burgos.

8. ’ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9/ Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dichos 
centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos,ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses mas, bajo el mismo,precio 
y condiciones. Si no se despidiera a pesar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anun

ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rula de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que 
se le indemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de dis
tancias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determinará 
el aumento ó rebaja que á prorala cor
responda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el 
servicio por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero sí aquella se suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga dere
cho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo se. ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del 
articulo 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficíales que 
hayan servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos re
sulten equivocados en mas ó en menos.

15. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acredi
társelos haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique, el remate. En la 
escritura se hará constarla formalizacion 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dispon
ga asi por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el arl. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se- 
rale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato ; ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 7 de Noviembre de 1887. = El 
Director general. A. Mansi.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

D. Victorino Fabra, Gobernador 
civil de esta provincia,
Hago saber: que por D. Julián 

Fournier y González, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado un escri
to en solicitud de que se le auto
rice cambiar el aprovechamiento 
de los dos saltos de agua que po
see procedentes del rio Arlanzon, 
en el término de Villayuda, per
feccionándolo y aplicándolo á la 
fabricación de papel, sin que se 
altere en lo mas mínimo la canti

dad de agua ni la altura total de 
caída á que tiene derecho adquiri
do, con cuyo objeto habrán de 
verificarse las nivelaciones corres
pondientes y fijarse de un modo 
invariable la altura de las aguas 
en los cauces de entrada y salida 
del artefacto.

Lo que he dispuesto de confor
midad con lo preceptuado en el 
art. 15 de la Instrucción para el 
trámite de expedientes para el 
aprovechamiento de las aguas pú
blicas de 14 de Junio de 1883, se 
anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
en este Gobierno en el improroga- 
ble término de 30 dias, á cuyo 
efecto estarán de manifiesto el pro
yecto y expediente en la Sección 
de Fomento de este Gobierno.

Burgos ISdeNoviembrede 1887.
VICTORINO FARRA.

Minas.
En el anuncio de la Mina Am

pliación de San Miguel, sita en 
término municipal de Aldeas de 
Medina, inserto en el Boletín oficial 
correspondiente al dia de hoy, se 
ha cometido un error al poner que 
«desde esta se medirán al E. 400 
metros y se fijará la primera esta
ca» en vez de decir que «desde 
esta se medirán al O. 400 metros 
y se fijará la primera estaca.»

Lo que rectifico en este periódico 
oficial para conocimiento del pú
blico y demás efectos.
Burgos 15 de Noviembre de 1887.

El Gobernador, 
VICTORINO FABRA.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.

Hallándose vacante la recauda
ción de contribuciones directas 
del 6.° grupo del partido de esta 
Capital, se pone en conocimiento 
de los que deseen aspirar á su 
desempeño, á fin de que en térmi
no de 10 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia presen
ten sus solicitudes al Sr. Director 
de esta Sucursal, debiendo adver
tir que los solicitantes manifesta
rán la cantidad de fianza que quie
ran prestar y clase de la misma, 
así como el premio que traten de 
devengar por todos los ingresos y 
formalizaciones que verifiquen en 



la Tesorería de Hacienda y en esta 
Sucursal.

Seocta agritpacion del partido de 
Burgos.

Pueblos de que se compone: Las 
Hormazas, Susinos, San Pedro Sa
muel, Abellanosa del Páramo, Zu
mel, La Nuez de Abajo, Las Cela
das, Los Tremellos, Quintanilla 
Pedro Abarca, Ros, Huérmeces, y 
Santivañez Zarzaguda.

La fianza que necesitan para el 
desempeño de esta agrupación se
rá de 14686 pesetas en fincas y la 
de 9800 siendo en valores.

Burgos 15 de Noviembre de 1887. 
—El Director, P. D., S. Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado se 
sacan á subasta pública los bienes 
siguientes:

Tres docenas de sillas de paja 
finay junco, valuadasen 36 pesetas.

Una mesa de comedor, forrada 
de hule, en 30.

Otra mesa de 14 cubiertos, en 10.
Otra mesa redonda, de 12, en 6.
Dos mesas nuevas, de 7 pies, de 

madera de pino, en 15.
Otras dos mesas pequeñas, de 5 

pies, también de madera de pino, 
en 6.

Dos lámparas colgadas de dos 
brazos, de uso moderno, con un 
tubo roto y uno de los brazos, en 25.

Un aparador para vajilla, loza y 
cristal, con 3 de estos rotos, en 30.

Estos bienes fueron embargados 
á D. Abelardo Moreno, para con 
su importe hacer pago de las cos
tas causadas en la causa que se le 
ha seguido sobre falsedad en la 
medición de terrenos. Y para su 
remate se ha señalado el dia 28 
del corriente y hora de las once de 
su mañana; debiendo advertir que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar par
te en ella deberán los licitadores 
consignar en el acto del remate 
el 10 por 100.

Dado en Burgos á 10 de Noviem
bre de 1887. =z Alvaro Abascal.= 
Ante mí, Francisco Almazan.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que por D. Lorenzo Bernal 
Pardo y D. Gabriel Fernandez Pé
rez, mayores de edad, casados, 
abradores y vecinos de Sotragero, 

se ha presentado demanda en so
licitud de que se les incluya en las 
listas electorales del distrito por 
oagar cada uno 25 pesetas anuales 
de contribución territorial para 
el Tesoro con un año de antelación. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la l 
inserción del presente en el Bole
tín oficial.

Dado en Burgos á 14 de No
viembre de 1887.=Alvaro Abascal. 
Ante mí, Higinio Villafría.

Miranda de Ebro.

Domingo M.a Bermeo, Escribano 
del Juzgado de instrucción de 
Miranda.
Por la presente cédula se cita, 

llama y emplaza á Meliton Perez y 
Perez, viudo, pastor, de 53 años, 
conocido por el cojo, natural de 
Abalos, provincia de Logroño, cu
yo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia recaída en h 
causa que se le sigue con otros so
bre robo en el pueblo de Ogueta y 
emplazarle para ante la superio
ridad: pues de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que conste y fijarlo en el 
Boletin oficial de esta provincia, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez de instrucción de- este 
partido, y lo firmo en Miranda á 12 
de Noviembre de 1887.—Domingo 
M.a Bermeo. =2V.° B.° = Urdan- 
garin.

Lerma.

D. Adolfo Biaza y Grimaud, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Lerma y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Ruperto Martínez 
Sedaño, vecino de esta villa y elec
tor para Diputados á Cortes por el 
distrito de Castrogeriz, se ha pre
sentado demanda solicitando la 
inclusión en las listas electorales 
de dicho distrito, Sección de Pre
sencio, de D. Juan Maté Tamayo, 
profesor de Veterinaria, Timoteo 

de Marcos Miguel, Facundo Val- 
divielso Arnaiz, Patricio Diez Ruiz, 
Eugenio Temiño Madrigal, Mo
desto Gutiérrez Sainz, Esteban AL 
billos Garcia, Alejandro Saiz Ca
marero y Miguel Martínez Gutiér
rez, vecinos de Presencio, por es
tar comprendidos el primero en el 
núm. 8.° del art. 19, y los demás 
en el art. 15 de la ley de 28 do Di
ciembre de 1878 por pagar al Te
soro por contribución territorial 
una cuota superior á 25 pesetas.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho á im
pugnarla puedan verificarlo den
tro del término de 20 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia.

Dado en Lerma á 12 de Noviem
bre de 1887,—Adolfo Riaza.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Revilla. 

------------------- --------------------—

Reinosa.

D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Por la presente requisitoria en

cargo á todas las autoridades de 
la Nación, sus agentes y demás 
funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del pro
cesado y preso fugado de la cárcel 
de este partido en la madrugada 
del 11 de los corrientes Joaquín 
Gómez Rodríguez, cuyas señas al 
final se expresarán, y contra el 
cual se instruyen dos sumarios, 
uno por robo de reales al Cura de 
la Canal en el partido de Villacar- 
riedo, y el otro al de Rucandio, 
en esta jurisdicción.

Dado en Reinosa á 13 de No
viembre de 1887. :zz Javier Muñoz 
Gamiz.—Por su mandado, Timoteo 
Lucio P.

Señas personales y ropas que vestía 
el procesado y fugado Joaquín 
Gómez Rodríguez.

Estatura alta, color moreno, pe
lo castaño oscuro, cejas al pelo, 
nariz larga, gruesa y puntiaguda, 
caido de hombros, viste pantalón 
negro de corte, chaleco del mismo 
paño, blusa azul y corta, camisa 
blanca, pañuelo de seda de corba
ta de cuadros blancos y encarna
dos, boina negra, y calza botas de 
goma, soltero, de 28 años de edad, 
natural y vecino de Quintanilla 
Rucandio, de oficio sillero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Alcaldía de Navas de Bureta.

El dia 20 de Diciembre próximo 
á las dos de la tarde se celebrará 
la subasta pública de las leñas de 
desarraigo del monte Carrascal de 
este pueblo para carbonear. Tiene 
de extensión 140 fanegas aproxi
madamente, situado á dos kilóme
tros de la carretera de Rioja á 
Santander, todo de buen camino 
para carros y caballerías.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en el remate, se publica 
el presente anuncio.

Navas de Bureba 12 de Noviem
bre de 1887 —El Alcalde, Félix 
Fernandez.

El que haya recogido ó tenga 
noticia del paradero de un perro 
joven, de pelo alobado, cortadas 
las orejas, cola larga, que atiende 
al nombre de turco, y que desapa
reció el dia 5 del actual de Poza 
de la Sal, puede dar aviso á Eu
genio González Pedernel en dicha 
villa.

El que sepa el paradero de una 
pollina negra, pequeña, cerrada, 
que está criando y que desapare
ció el dia 14 del actual del pueblo 
de Cayuela, dará aviso á su dueño 
Ventura Peña, vecino de dicho 
pueblo. 
---------------------------------------- —

A los Maestros 
de instrucción primaria.
En la Imprenta de Santamaría, 

Plaza de la Libertad, núm. 8, Bur
gos, encontrarán papel pautado de 
todas las reglas, buena clase y sa
tinado, á 20 reales resma: llegando 
el pedido de cinco en adelante á 18 
reales. 12—20

Arriendo de pastos.
Se arriendan los suficientes para 

400 á 500 cabezas de ganado lanar, 
tenada, corral y demás, con abun
dantes aguas. Dirigirse á D. Ra
fael González Liquinano en Pineda 
Trasmonte. 2—

Bragueros ó aparatos hemiarios 
del renombrado ortopedista D. SU- 

verío Zzdoaga; con privilegio.
Los mejores que hoy se conocen 

para curar y contener las hernias 
(quebraduras) y que dan presión 
igual y constante sin incomodar al 
paciente, de aro dúctil y adaptado 
á la forma del cuerpo, de bolas 
movibles y giratorias en todos sen
tidos.

Dirigirse á la Farmacia del Lio. 
S. Valpuesta, sucesor de Foronda, 
Plaza Mayor, 45, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial.


